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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea eu 
origen, publicadas en la Gace/a de Manila, yor 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861)-

(caree, 
jcausi 
Ito qU: 
pencii 
|ubief 

|y 3. 
Tegori 
J dÍ8! 
ki arlo-

Serán suscritores forzosos á la Gaceta iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre de 1S61). 

GOBIERNO G E N E R A L D E FILIPINA: 

IdeiCE 
Instic:; 
pencii 
•835U 

Cspini 

R E A L E S ORDENES. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR. - N.» 382.—Excmo. 

S r . - E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el si
guiente Decreto:—A propuesta del Alinistro de 

.̂ •(S Ultramar, en nombre de Mi augusto hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, 

Jal Vengo en nombrar, en el turno 4.° de los esta-
P11* blecidos en el art. 44 de Ja Ley adicional á la 
l'¡a ,if orgánica del Poder judicial, para la plaza de Ma-
[mbiei gistrado de la Audiencia de Manila, vacante por 
""•J; pase á otro destino de D. Manuel Ruiz de Obre-
simjt g0Ijf á D. Nicolás Acero y Abad, que sirve igual 
"im! cargo en la Audiencia de lo criminal de Huer-

^ Overa y reúne las circunstancias prevenidas 
rio.ian ¿i art. y Ley mencionados.—^Dado en Bar-

rMcelona a 23 de Mayo de 1888.—María Cristina. 
^ El Ministro de Ultramar, Victor Balaguer.—De 

A,jjg Real orden lo comunico á V . E . para su co-
nocimieoto y demás efectos.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid, 26 de Mayo de 1888.— 

i 4 Balaguer.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 
H Manila, 18 de Julio de 1888.—Cúmplase y 

.useií expílanse al efecto las órdenes oportunas. 

i Weyler. 
Ipun: 

jUJ MINISTERIO DE ULTRAMAR—N." 393.—Excmo. 
¿f j S r . - E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Rema 

J ^e^te del Reino, se ha dignado expedir el si-
j guíente Decreto:—A propuesta del Ministro de 

Ultrimar, en nombre de Mi augusto hijo el Rey 
D.Alfonso X I I I y como Reina Regente del Rc-ino, 

lie Vengo en nombrar para el cargo de Consejero, 
3 |BO Letrado, de la Sección de lo Contencioso del 
jJLons jo de Administración de l̂ s Islas Filipinas, 
Ido'J ^ ia vacante que resulta por cesantía de Don 
HA "ar<io Guerrero y Scarnichia, a D. Ambrosio 
ieA!á y1I;iva y Amores, cesante de igual categoría y 
ubP clase, y en quién concurren las circunstancias 

M ^"^das por el̂  Real Decreto orgánico de los 
Sé J'iisejos de Administración de las provincias de 
s n í l ^ Q t I l a r - D a d o e u V ^ Ú Q á 13 de JuDÍ0 ¿e 
veri Yi t María Cristina.EI— Ministro de Ultramar. 

• •(̂ or Balaguer.—De Real orden lo comunico 
^. • E . para su conocimiento y demás efectos.— 

'os guarde á V. E . muchos años. Madrid, 13 
^ C o T . d^ 1888. - Balaguer.-Sr. Gobernador 
Tnr M r a d e Filenas. 
,na'3e^ülIaí ^ de Jlllio de ISSS.-Cúmplase y 
a ^P ídanse ai efecto las órdenf-

ies oportunas. 

Weyler. 

^IINI.TH^O DE ULTRAMAR. —N.0 392.-Excmo. 
Ba"̂  Q lAaza de Jeftí de Negociado de 1.a 

ecretario Letrado del Consejo ^tracion de de Admi-
vacante por cesantía 

pe^u' ^"g^io del Saz Orozco, que la desem-
a' y dotada con el sueldo anual de 1.200 

pesos y 1.800 de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Rúente del Reino, 
ha tenido á bien nombiar á D. Manuel Diaz 
Gómez, Jefe de negociado de 2.a clase, Secre
tario que era del Gobierno civil de Batang;is 
de dichas Islas, y reúne las condiciones exi
gidas por el Decreto de 19 de Marzo de 1875 
para el desempeño del cargo primeramente ci
tado. De Real órden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E . muchos ano*. Madrid, 11 de Junio de 
1888.—Balaguer. —Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila, 18 de Ju'io de 1888.—Cúmplase, 
y expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
SANIDAD. 

Oirmlar. 

A consecuencia de una reciente visita de inspección 
á la Casa Central de vacuna de esta Capital, veri
ficada por el Inspector general de Sanidad, teniendo 
en cuenta las estadísticas y datos de las provincias, 
que demuestran el abandono en que se halla tan im
portante servicio, que constituye una amenaza séria 
en lo porvenir, y conforme con lo propuesto por el 
citado Inspector de Sanidad, hasta tanto que se re
forme su institución bajo los auspicios de los cono
cimientos modernos, se inserta en la Gaceta la Cir
cular de 17 de Octubre de 1871, recomendando á los 
Jefes de provincia y RR. Párrocos el exacto cum
plimiento de las disposiciones y Reglamento de vacuna. 

Manila, 18 de Julio de 1888.—Benigno Quiroga. 

Circular que se citai 
«Manila, 17 de Octubre de 1871.—Con sentimiento, 

ha tenido ocasión de convencerse este Gobierno Su
perior Civil, de que en muchas de las provincias de 
este Archipiélago, han caido en desuso ú olvido, las 
sabias y acertadas prescripciones del Reglamento de 
vacuna de 4 de Noviembre de 1851, que solo se cum
plen con interés, cuando desgraciadamente se vé 
alguna localidad invadida ó amenazado de una enfer
medad, que por lo general, al conocerse su existencia, 
ha arrancado algunas víctimas, y entonces suele ser 
tarde para aplicar el remedio y se hace ineficáz el 
preservativo de la vacuna, que tan benéficos y posi
tivos resultados viene dando en todo el mundo civilizado, 
cuando se administra oportunamente.» 

«Ante la sábia experiencia que arrojan los hechos, 
es preciso que los pueblos depongan sus preocupacio
nes infundadas y absurdas, y que se les haga com
prender su error por aquellos que revestidos de au
toridad y con mayor ilustración, tienen un sagrado 
deber que cumplir, y les está encomendada la elevada 
misión de velar por su bienestar é intereses morales 
y materiales.» 

«No existe nadie que haya puesto en duda, los i n 
mensos beneficios que reporta á la humanidad el des
cubrimiento de la vacunación; en repetidas ocasiones 
se ha prevenido y recomendado por este Gobierno Su
perior la necesidad de generalizar su uso, y es triste 
á la verdad, que contando con una prudente y sábia 
legislación, y costando tan poco á los pueblos y á 
sus Administradores sujetarse á su sencillo cumpli
miento, el olvido é inobservancia de ella, acarrée á 

aquellos las funestas consecuencias que una enfermedad 
como la viruela suele ocasionar cuando invade una 
población.» 

«Con fecha 22 de Marzo de 1870 se mandó repro
ducir en la Gacela áe esta Capital dicha legislación, 
y se publicó en la del 24 del mismo mes y año 
núm. 83, para que nadie alegase ignorancia; hoy, 
después de reunida la Junta Central de Vacuna y 
de conformidad con lo acordado por la misma en se
sión de 9 del actual, este Gobierno Superior Civil 
vuelve de nuevo á prevenir y recomendar eficazmente 
á todos los Jefes de provincia y Distrito, y con es-
pecialiaad á los RR. DD. Curas Párrocos, que va
liéndose de toda su influencia y autoridad, vigilen y 
hagan cumplir en todas sus partes el citado Regla
mento, obligando á los pueblos por cuantos medios se 
hallan á su alcance á que se sujeten á la vacunación, 
procurando que ésta sea una verdad y todos sin ex
cepción disfruten de sus beneficios». 

etf&júx «o dictad la» fIitjpn=i>ionee siguientes. 
1.a Los Jefes de provincia publicarán la parte v i 

gente de los bandos de buen gobierno y policía en 
lo que se refiere á los preceptos de la higiene ge
neral, mejorando en lo posible las condiciones sani
tarias de todos los pueblos, vigilando y haciendo v i 
gilar la limpieza y necesaria ventilación de todos 
los edificios que contengan aglomeración de indi
viduos, y haciendo que esta vigilancia sea más asi
dua é inflexible, en todo lo que se relacione con 
la matanza de reses y mercados públicos, no con
sintiendo que se vendan alimentos que no reúnan 
buenas condiciones de sanidad, con expecialidad en el 
pescado». 

«2.a Dichos Jefes cumplirán en la parte que les 
corresponde y harán cumplir estrictamente á los 
Vacunadores generales y particulares de sus provin
cias, todos los preceptos del Reglamento de Vacuna, 
exigiendo á los primeros la más estrecha responsa
bilidad, é imponiéndoles el ineludible deber de pro
ducir por su conducto, parte al primer P'acultativo 
de la Junta Central de vacuna, en el momento que 
observen la más pequeña novedad respecto á la 
viruela.» 

«3.a Los Vacunadores particulares de los pueblos, 
practicarán precisamente la vacunación en las épo
cas marcadas, en la Casa-Parroquial y no en ningún 
otro edificio, remitiendo todos los meses al Vacuna-
dor general de la provincia una relación de los 
niños vacunados, visada por el Párroco, que deberá 
inspeccionar la operación y obligar á sus feligreses 
á la presentación de los párvulos que no hayan sido 
vacunados anteriormente.» 

«4.s Estos Vacunadores gozarán de las exencio
nes y privilegios que se les conceden por el Regla
mento, y se formará en los Gobiernos de provincia 
una relación de ellos, anotándose los servicios y 
circunstancias de cada uno, á fin de distinguir y 
premiar los de verdadero mérito, los cuales en caso 
de vacantes, serán preferidos para optar á las pla
zas de Vacunadores generales de provincia que puedan 
ocurrir, siempre que sean recomendados para ello por 
el R. Párroco respectivo Jefe.» 

Y «5." Del acreditado y nunca desmentido celo de 
los RR. CC. Párrocos se espera, que prestarán toda 
su eficáz cooperación y vigilancia á estas disposiciones, 
procediendo á traducirlas con el Reglamento é instruccio
nes al dialecto de sus respectivas localidades, inculcando 
en sus habitantes la humanitaria y ventajosa idea de 
que sujeten sus hijos á la vacunación, para evitarles los 
peligros á que en otro caso los exponen y que con 
harta frecuencia por desgracia, hay que lamentar.» 
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REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 
E l Tribunal pleno de esta Real Audiencia se 

lia servido disponer en acuerdo de 15 del actual, 
que el turno de defensores de oficio de esta Ca
pital, empiece en 1.° de Enero de cada año, am
pliando en su virtud el servicio de los actuales 
hasta el 31 de Diciembre venidero. 

Lo que de órden de dicho Tribunal se publica 
para general conocimiento. 

Manila, 23 de Junio de 1888. —Andrés Ave-
lino del Rosario. 

E l litmo. Sr. Presidente interino de esta Real 
Audieucii, en decreto de esta fecha, se ha ser
vido disponer la baja ea la matrícula, del Abogado 
D. Juan Reye?, como lo ha solicitado. 

Lo que de órden de S. I . se publica para 
general conocimiento. 

Manila, 17 de Julio de 1888.—Andrés Ave-
lino del Rosario. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 

Sala Contenciosa. 
- En el expediente de examen de la cuenta del Te

soro de la provincia de Nueva Vizcaya, correspon
diente al tercer trimestre del presupuesto de 1886-87, 
rendida por D. José Blanco, Administrador Depositario 
de Hacienda Pública de dicha provincia é intervenida 
por D. Alejandro María Escribano, Interventor de dicha 
dependencia. 

Resultando que en el examen de esta cuenta se de
claran solventes los reparos números 1 y 8, excepto en 
cuanto se refieren, el primero á la falta de un sello de re
cibos y cuentas y multa correspondiente y el secundo á 
la falta del importe de la multa por haber sido reiu-
tigrado el valor del sello. 

Considerando que se han dado á los responsables 
las audiencias prescritas por la Ordenanza y Regla
mento de este Tribunal. 

V i o L w l e a a n í r n l n s 0 y fi.0 d p i Real E)«OJ!B±Q íl ^ 
veintidós de Agosto de 1878 sobre la creación y uso 
de un sello denominado de recibos y cuentas, hecho 
extensivo á estas Islas por Real órden de la misma 
fecha y puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Go
bernador general en 8 de Octubre del mismo año. 

Visto lo dispuesto por la Intendencia general de 
Hacienda en su decreto-Circular de 15 de Marzo de 
1879, publicado en la Gaceta de Manila del si
guiente dia. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D. Nicolás Ca
ballas. 

Fallamos que debemos declarar y declaramos deu
dores de la multa de 5 pesos por la falta de 2 sellos 
en los documentos respectivos de data y partida de 
alcance la de 10 cént. de peso, valor de un sello 
que dejó de remitirse, condenando mancomunadamente 
al pago y reintegro de dichas cantidades á D. José 
Blanco y D. Alejandro M. Escribano, Subdelegado De
positario é Interventor responsables, con más el 6 p § 
de interés que previene el artículo 15 de la Ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, hecha exten
siva á estas Islas por Real Decreto de 2 de Junio 
de 1851 y quedando en suspenso la aprobación de 
esta cuenta, según previene el artículo 66 del Regla
mento orgánico. Expídase la correspondiente certificación 
por el Contador de exámen, que pasará al Sr. Ministro 
Letrado para los efectos prevenidos en el artículo 
5.° de la Ordenanza; publíquese en la Gaceta de Ma
nila, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 45 y 
pase después el expediente á la Sección. Así lo acor
damos y firmamos en Manila á 20 de Marzo de 1888.— 
Mariano Diaz de la Quintana.—Augusto Anguila.— 
Nicolás Cabanas.—José Maria Laredo.—Publicación.— 
Leido y publicado fué el anterior fallo por el Exce
lentísimo é Iltmo. Sr. D. Mariano Diaz de la Quintana, 
Presidente de este Tribunal, estándose celebrando au
diencia pública en la Sala Contenciosa, hoy dia de 
la fecha y acordó que se tenga como resolución final 
y que se notifique á las partes por cédula, de que cer
tifico como Secretario de la misma. 

Manila, 20 de Marzo de 1888.—Jacobo Guijarro.— 
Es copia, Guijarro. 

En el expediente de la cuenta del Tesoro público 
de la provincia de Nueva Vizcaya, correspondiente 

*%\ J Í : Trimestre de 1886-87, rendida por D. Ale
jandro María Escribano, Subdelegado de Hacienda 
pública de dicha localidad é intervenida por D. Juan 
Carrablancan, Interventor de la misma. 

Resultando que en él exámen de esta cuenta se for
muló el reparo señalado con el núm. 5, consistente 
en faltar en ÍQS libramiectos de data por operaciones 
¿el Tesero lúmeros 2, 4,2-, 5 y e, los sellos de recibos 

y cuentas, creados por Real Decreto de 22 de Agosto 
de 1878. 

Considerando han sido reintegrados por los respon
sables los sellos que dejaron de unirse á los respec
tivos documentos. 

Considerando que se han dado á los responsables 
las audiencias prescritas por la Ordenanza y Regla
mento de este Tribunal. 

Visto los artículos 3.° y 6.° del Real Decreto antes 
citado, sobre la creación y uso de un sello denomi
nado de recibos y cuentas, hecho extensivo á estas Is
las por Real órden de la misma fecha y puesto el 
cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador general en 8 
de Octubre del mismo año. 

Visto lo decretado por la Intendencia general de 
Hacienda en su decreto-circular de 15 de Marzo de 
1879, publicado en la Gaceta de Manila del dia 16 
del mismo mes y año. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D. Nicolás 
Cabañas. 

Fallamos que debemos declarar y declaramos deu
dores de la multa de 12 pesos 50 cént., por falta 
de 5 sellos en los libramientos de data por opera
ciones del Tesoro, números 3, 4, 2, 5 y 6, condenando 
al reintegro mancomunadamente del importe de dicha 
multa, á D. Alejandro María Escribano, Subdelegado 
depositario de Hacienda pública y á D. Juan Carrablan
can, Interventor, ambos responsables, con más el 6 p § 
de interés que previene el artículo 15 de la Ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, hecha exten
siva á estas Islas por Real Decreto de 2 de Junio 
de 1851 y quedando en suspenso la aprobación de 
esta cuenta, según previene el artículo 66 del Re
glamento orgánico. Expídase la correspondiente cer
tificación por el Contador de exámen, que pasará al 
Sr. Ministro Letrado para los efectos prevenidos en 
el artículo 5.° de la Ordenanza, publíquese en la 
Gaceta de Manila con arreglo á lo dispuesto en el 
45 y pase después el expediente á la Sección. Así 
lo acordamos y firmamos en Manila á 7 de Febrero 
de 1888.—Mariano Diaz de la Quintana.—Augusto An-
guita.—Hipólito Fernandez.—Nicolás Cabañas.--José 
María de Laredo.—Publicación.—Leido y publicado 
fué el anterior fallo por el Excmo. é Iltmo. Sr. Don 
Mariano Diaz de la Quintana, Presidente de este Tri
bunal, estándose celebrando audiencia pública en Sala 
contenciosa, hoy dia de la fecha y acordó que se tenga 
c u m u r c f e u l i i c i o n final y q u e n o t i f i q u e ; i l a s pMj-tes 
por cédula, de que certifico como Secretario de la 
misma. 

Manila, 7 de Febrero de 1888.—Jacobo Guijarro.— 
Es copia. Guijarro. 

En el expediente de exámen de la cuenta del Te
soro público de la provincia de Nueva Ecija, corres
pondiente al cuarto trimestredel presupuesto de 1884-85, 
rendida por D. Julián López Pozuelo, Administrador 
de Hacienda Pública é intervenida por D. Baldomcro 
Vázquez Carretero, Interventor de la misma. 

Resultando que del exámen de esta cuenta han 
quedado sin solventar los reparos señalados con los 
números 2 y 3, consistentes ambos en la multa im
puesta por la falta de 4 sellos de recibos y cuentas. 

Resultando infringido el Real Decreto de 22 de 
Agosto de 1878 sobre creación de un sello denomi
nado de recibos y cuentas, hecho extensivo a estas 
Islas por Real órden de la misma fecha y puesto el 
cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador general en 
8 de Octubre del mismo año. . 

Considerando que se han dado á D. Julián López 
Pozuelo y á D. Baldomcro Vázquez Carretero las 
audiencias prescritas por la Ordenanza y Reglamento 
de este Tribunal 

Visto el Real decreto de 22 de Agosto de 1878 sobre 
la creación de los sellos de recibos y cuentas. 

Visto los números 11, 31, 36 y 41 de la Ley de 
Administración y Contabilidad de Ultramar de 12 de 
Setiembre de 1870. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D. José Maria 
de Laredo. 

Fallamos que debemos declarar y declaramos deudores 
á la Hacienda por la cantidad de 10 pesos á Don 
Julián López Pozuelo y á D. Baldomcro Vázquez 
Carretero, Administrador é Interventor de la provincia 
de Nueva Ecija, condenando mancomunadamente á los 
mismos al reintegro de la expresada cantidad y que
dando en suspenso la aprobación de esta cuenta, según 
previene el artículo 66 del Reglamento orgánico. 
Expídase la correspondiente certificación por el Con
tador de exámen, que pasará al Sr. Ministro Letrado 
para los efectos prevenidos en el artículo 59 de la 
Ordenanza; publíquese en la Gaceta de Manila con arre
glo á lo dispuesto en %\ 45 y pase el expediente á la 
Sección. Así -lo acordamos y firmamos en Manila a 
de Mayo de 1888.—Augusto Anguita/—-Hipólita Fer
nandez—Nicolás Cabañas.—José María de Laredo.—; 
Publicación.—Leido y publicado fué^el anterioj^fallo 
por el Excino. é Iltmo. Sr. D. Augusto Anguitá, Pre
sidente accidental de esta Tribunal, estándose celebrando 
audiencia pública encala Contenciosa, hoy dia de la fecha 

y acordó que sé tenga como resolución final y ^ 
se notifique á las partes por cédula, de que certifico eom,. 
Secretario de la misma. 

Manila, 29 de Mayo de 1888-—Jacobo Guijarro - ^ t 
copia Guijarro. 

fos 
pal 
"es 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . 
DE MANILA, 

rad 
der 
bli( 
Ij-ez 
tifi' 

lie 
ui1 

Don José Pastor y Magan, Gobernador C Í ^ Q 
de l a provincia de Manila y Corregid^, 
de su Capital . ^ 
Hago saber: que con el plausible motivo 

ser el 21 y 24 del actual, cumpleaños y ¿ ^ 
respectivamente, de S. M. la Reina Regente, Do^ 
María Cristina (q. D. g.), el Excmo. Sr. GQ. 
bernador General, se ha servido disponer que 
vecinos de esta Ciudad y sus arrabales, adornei 
con colgaduras los frentes de sus casas, daranti 
dichos dias y sus vísperas y los iluminen ¿ u 
sus noches, desde el oscurecer hasta las die2íRa 
E l no desmentido y respetuoso cariño de esto8*1' 
habitantes á sus Soberanos, me hace esperar eoa.fie 
fiadamente, que en la presente ocasión daráicor 
como siempre, un testi nonio más de su patrio.*01 
tismo y de la lealtad que les distingue, eunil^ 
pliendo exactamente con cuanto en este bando1' 
se previene. 

Dado en la Ciudnd de Manila á 18 de .Tu. 
lio de 1888.=Josó Pastor y Magan. 

Parte militar. 

nt 
io 

GOBIERNO MILITAR. 
Sermcio de la, plaza para el dia 20 de Julio de 1888. l i d 
Parada, los Cuerpos de la g-uarnicion.—Vigilancia, lortad 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Josépre 
Ibarra.—Imaginaria, el Sr. Coronel D. León EloIa.-2 
Hospital y provisiones, n." 2. l.er Capitán.—Recoaocüri 
miento de zacate. Artillería.—Paseo de enfermos, h-Ga 
tillería.—Música en la Luneta de 6 1/2 á 8 de la nochecuj 
núm. 3. jtaí 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.-en 
El Comandante, Sargento mayor interino, Aaíoniíded 
González. nes 

v 

pía Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
El Chino Lim-Tinco, apoderado del Contratista (k 

los fumaderos de anfión del Distrito de Davao, se ser
virá presentarse en el Registro de esta Intendend» 
general, para un asunto que le interesa. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para su conocí- ^ 
miento. 

Manila, 16 de Julio de 1888.—P. O., Luis Valledor. 

3U1 
mo 
sel 
pói 
no 
de 
ia 

E CUENTAS D E FILIPINAS. ra^ 
Secretaria. leí 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Dot car 
Pedro Bueno y Candalija, Interventor que fué de Al1 de 
bay, su apoderado ó herederos, si hubiese falleciiIOi los 
para que dentro del término de 30 dias, contados deseque 
la publicación de este anuncio en la Gaceta O^CWIATÍ 
comparezca en esta Secretaría general, á objeto de Bx^0 
tificarle el fallo dictado por la Sala Contenciosa de est^l 
Tribunal, en el expediente de la cuenta de Rentas p»'Jui 
blicas por Estancadas de dicha provincia, correspof un. 
diente al mes de Agosto de 1875, presupuesto de 1875-*-^ 1 
en la inteligencia que de no hacerlo, dentro del exp̂  ^0 
sado plazo, se dará ai expediente el trámite que ^ ta(i 
ceda, parándole el perjuicio que haya lugar. -!lt 

Manila, 17 de Julio de 1888.—El Secretario geaerat cee 
Teodoro Robles. " , su} 

Por el presente se cita, llama y emplaza á f| 
Pedro Bueno y Candalija, Interventor que fué de 
provincia de Albay, su apoderado ó herederos, Qo 
hubiese fallecido, para que dentro del término de ̂  ^ 
dias, contados desde la publicación de este aniU^ ^ 
en la Gaceta ojioial, comparezca en esta Secreta^ ^ 
general, á objeto de notificarle el fallo dictado P0 , 
la Sala Contenciosa de este Tribunal, en el exp̂  
diente de la cuenta de Rentas públicas por Bst^ 
cadas de dicha provincia, correspondiente al mes I 
Setiembre de 1875, presupuesto de 1875-76; ea 
inteligencia que de no hacerlo dentro del exp^ «¿el 
sado plazo, se dará al expediente el trámite <r 
proceda, parándole el perjuicio que haya lugar, i jr*' 

Manila, 17 de Julio de 1888.-41 Secretario gen^ 
Teodoro Robleg. 
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qoe v . r el presente se cita, llama y emplaza a Don 
<*Zr P Rneren Y Zea Bermudez de Castro y á D. Gas-

r0S nrte-a y Diaz, Administrador é Interventor que, 
-Ciectivame¿te, fueron de Batang-as sus apode

rados 6 herederos, si hubiesen fallecido, para que 
leí término de 30 dias, contados desde la pu-

llici 
fezc 
lificarle 
¿de i 

^ ^ s t ' r e ^ d e " " 1885-86 

íf-0 ion de este anuncio en la Gaceta ojcial, compa-
D^b I , , en esta Secretaria general á objeto de no-

-•ujrrfzcdu ^ follo dictado p0r ia Sala Contenciosa 
1 teSTfibunal, en el expediente de la cuenta del 

' ^ í í / r o de dicha' provincia, correspondiente al tercer 

frer lo dentro del expresado plazo, se dará al expe
dente el trámite que proceda, parándoles el per-

^ ^ M a n ü a . 6 1 2 ^ Julio "de 1888.—El Secretario general, 
^^eodoro Robles. -1 

L GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
)rIle! Secretaria. 
•ant En el Tribunal del pueblo de Parañaque, se en-
a centra depositado un caballo de pelo alazán, coa 
rl" asarcas, cojido, sin dueño conocido, abandonado en 

aonella jurisdicción. 
^ Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil • 
e(%e anuncia al público, para que la persona que se 
.arái^onsidere con derecho al mismo, acuda á reclamarlo 
tpi ^on los documentos de propiedad, á la Secretaría de 

0*gste Gobire.no, dentro del término de diez dias; en la 
^"inteli^eocia de que transcurrido este plazo sin reclama-

iando£ion! ̂ se procederá á su venta en pública subasta. 
Manila, 16 de Julio 1888.—Juan /guació de Morales.. 

h 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DB LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

Bel Apostadero, se anuncia al público que el 25 del 
fentrante Agosto á las diez de su mañana, se sacará á 

?8. licitación pública por 2.a vez, con motivo de haber resul-
, lortado desierta la 1.a, el suministro de los efectos com-
Joséprendidos en el grupo 4.° lote núm. 10, que durante 
a.-2 años puedan necesitarse en este Arsenal, con es-

|mocitricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Ai-Gaceta de Manila, núm. 138 de 19 de Mayo último, 

ochecuyo acto tendrá lagar ante la Junta especial de subas-
Tías, que al efecto se reunirá en este Establecimiento 

or.-tn el dia expresado y una hora antes de la señalada, 
.toniidedicando los primeros treinta minutos á las aclaracio-

pes que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias 
|y los segundos para la entrega de las proposiciones, 
sá cuya apertura se procederá terminado dicho último 

•plazo. 
Las personas que quieran tomar parte en dicha 

Isubasta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
I modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 

Jsellp competente, acompañadas del documento de de-
^pósi to y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 

teSl serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
' ^de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
-nJ^Í1"0?08^011' con Ia mavor claridad y bajo la rúbrica 
n0(íkel interesado. 

jdor. Cavite, 13 de Julio de 1888.—Francisco Rapallo. 

g# ¡ Por disposición del Excmo. Sr. Comandante Gene-
Tjjal del Apostadero, se anuncia al público que el 25 
-del entrante Agosto á las diez de su mañana, se sa-

ll TT\á ^citacioi:i pública por segunda vez, con motivo 
e-f 3 híber resultado desierta la 1 / el suministro de 
cidjUos efectos comprendidos en el grupo 6/, lote núm. 4, 
esflí<|ue durante dos años puedan necesitarse en este 

W Arsenal, Con estricta sujeción al pliego de condi-
3nojcioiieS inserto en la Gaceta de Manila núm. 150, de 
e ^ i de Mayo último, cuyo acto tendrá lugar ante la 
p-junta especial de subastas, que al efecto se re-

! í ^Qlra eri este Establecimiento en el día expresado 
Hft.y uua hora antes de la señalada, dedicando los primeros 
r íadnminf03 á las aclaraciones que deseen los l ici-

s n t r ^ VT^11 ser necesarias y los segundos para la 
«í C ^ A ^ as Proposiciones, á cuya apertura se pro-

ísi, «eaera terminado dicho último plazo. 

suW persoaas (lue quieran tomar parte en dicha 
TW á mn!i i' P r e s e n t a r á r i sus proposiciones con arreglo 

u selW? ' en P^os cerrados, extendidas en papel del 
íNito v T P i t e a t e ' acomPañadas del documento de depó-

r^lao «L?8 , cédnla personal, sin cuyos requisitos 
e3de f ^ ^ . ^ ^ i b l e s ; advirtiéndose que en el sobre 
f l de , 7 P 1 1 ^ 0 8 deberá expresarse el servicio, objeto 
^ WrLPr??S1Cl0a' cori ^ ma3ror c l a^ad y bajo la por uonca del interesado. J J 

t f cavite, 13 de Julio de 1888.—Francisco Rapallo. 

J ' l ' í t í^ .6! , plie?0 ^e condiciones inserto en la Chceta 

En tablas de 2 á 4*5 id . id . , 0'25 á 0^5 id . id . y 
O'Oi á 3'5 id . id. 

Y debiendo entenderse: 
En tablas de 2 á 4;5 id. id . , 0'25 á 0^45 id . id . y 

O'Ol á 0'035 id. id. 
Se anuncia para conocimiento de los qae deseen 

tomar parte en dicha subasta. 
Cavite, 18 de Julio de 1888.—Francisco Rapallo. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

La Comisión de apremio de la Administración de 
Hacienda pública de esta Capital, aauneia que para 
el dia martes 14 del mes de Agosto venidero á las 
diez de la mañana, tendrá lugar la subasta para el 
remate al mejor postor, de una casa de materiales 
fuertes de la calle de Madrid, del primer Distrito de Bi -
nondo, sobre el tipo de 80 pesos, en que está just i 
preciada. 

La subasta se verificará en el Tribunal de natura
les del citado arrabal 

Manila, 14 de Julio de 1888.—El Comisionado de 
apremio.—Domingo Martínez. 

oo co co 
tu 
o 

p 

w 
Q 
m 
ta 

tu « 

< 
a 

m 

oo co oo 

5S 

rr; I 

c 

«C «O OO Oí lO 
?Q -Xi r-' 

>Í3 ' - i d 2? co <. • 05 t~ O — 

ai o: 
C3 

o I 0 — -- o< 

•re -JJ< 
> -=!• OI O» 

rsi 
•S\ —' «o ^ -—i M— -̂ r ira 

—- o 

c 
o « 

o — 

6 

. I 

i—t 

< 

n 
m 
o 
i—< 
m 
C 
w 
Q 

Q 
< 
< 

I I 

Sé 

? ^ 
'Si ? ^ 

o 
<D *Z 

es 
a 

•«>*-«r co 
« o 00 ifi t~ 
c-< — co lf5 

« i S i o ^ . 

i ib; 

o 
o 

ce 
O 
H 
ÍQ 
O 
a, 

O.S « O t-, 

en 
O 
H 

W 
en 
O 
H 
t—< 
co 
O C-i 

^3 
• 3 

i- -i fZ 

O 

3 

O 
O 
<D 

-es 
a 
o 
' o o o 

oo 
oo 
co 

CD 
1 3 

CO 

EL COMISARIO DE GUERRA, INSPECTOR DE 
UTENSILIOS MILITARES DH ESTA PLAZA. 

Hice saber: que en virtud de lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Capitaii Gbneral, Dlraotor gaaeralde A.i-
miaistracioa Militar, ea estas Islas, en 21 de Jan.9 úl
timo^ con arreglo alas prescripciones delRaglamen-
to de contratación vigente, de 18 di Jan.0 de 1881 y 
demás órdenes posteriores, se convoca á una pública 
licitacioa para contratar el lavado y planckado de 
las ropas del servicio de utensilios de la Factoría de 
esta Capital por el término de. tres años, á contir 
desde la aprobación superior del remate; cuyo acto 
tendrá líigar ante el Tribnaal da subasta compe
tente, en est̂  Csníísaría de Guerra, sita en la calle 
de Norzagaray (Quiapo), nám. 2, el dia 1S de 
Agosto próxioio, á las diez de su mañana, con su

jeción al pliego de condiciones que se halla de m a 
nifiesto en la citada Dependencia todos los dias no 
feriados de 9 á 12 de la mañana, y al de 
precios limites que se publicará, con la debida 
anticipación. 

Las proposiciones S9 presentarán en pliego ce— 
rrado durante la primera media hora anterior 
á la expresada para el acto, é irán extendidas 
-en papel del sello correspondiente, arregladas 
al modelo que se estampa al final de este 
-anuncio y acompañadas del talón correspondiente 
que Justifique haber impuesto su autor en la Caja 
de depósitos de esta Capital la cantidad de 192 
pesos; debiendo acreditarse además, la capacidad 
legal del proponente con arreglo á lo expresa
do en el pliego de condiciones. 

Manila, 16 Julio de 1888.—Francisco López 
Lozada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. F . deT. vecino de.... Calle de n.0.... en

terado del anuncio, pliego de condiciones y de 
precio limite para contratar por el término de 
3 años, el lavado y planchado de las ropas del 
servicio de utensilios de la Factoría di esta Capi
tal, se compromete á tomar á su cargo el servi
cio con la rebaja (de tanto por ciento) del precio 
límite anunciado. 

Y para que sea valida esta proposición se acom
paña el talón da depósito prevenido en la con
dición décima cuarta del pliego. 

Feídia y firma. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Agosto próximo, á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante la su
balterna de la provincia de Cagayan, la venta de los 
materiales que existen en los Almacenes del barrio de 
Carig, pueblo de Tuguegarao, de dicha provincia., bajo 
el tipo en progresión ascendente de 3402 pesos, 60 cénti
mos y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 128, de fe
cha 20 de Mayo de 1885.] 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe ea el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 12 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 3 

El dia 1 6 de Agosto próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón; 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana: 
y ante la subalterna de la provincia de la Pampanga, 
la venta de un terreno baldío, enclavado en el sitio 
denominado Balibago, jurisdicción del pueblo de Ma-
galan, de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 46 pesos, 91 céntimos, 3 octavos y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 138, de 
fecha 19 de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 12 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 3 

El dia 16 de Agosto próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Isa
bela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Matías Concha, enclavado 
en el sitio denominado Ragan, jurisdicción del pueblo de 
Tumauini, de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 228 pesos, 94 eént. y coa estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gar
ceta de esta Capital núm. 149, de fecha 10 de Junio 
de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 12 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 3 

El dia 16 de Agosto próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Pampanga, 
la venta de un terreno baldío realengo, " denunciado 
por D. Manuel Fernandez, enclavado en el sitio de
nominado Dandanali barrio Camanchili, jurisdicción deL 



96 20 Jnlio de 1888. Gaceta de Manila.—Núm 20 

pueblo de Arayat, de dicha provincia, con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
s-irá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 12 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su

basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Arayat, provincia de la Pampanga, denun
ciado por D. Manuel Fernandez. 
I . " La Hacienda enajena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Dan-
danali, barrio Camanchili, jurisdicción del pueblo de 
Arayat, de cabida de cuarenta y dos hectáreas, vein
tiocho áreas y ochenta y siete centiiireas, cuyos lími
tes son: al Norte y Este, rio chico de la Paz; al Sur, 
terrenos denunciados por Cristóbal García, y al Oeste, 
id. id . por el interesado y por Gregorio Tigre. 

2 1 La enajenación se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de ciento setenta y cinco 
pesos y cincuenta céntimos. 

3. " La subasta tendrá, lugar ante la Junta de 
Eeales Almonedas de esta Capital y la subalterna de la 
provincia de la Pampanga, en el mismo dia y hora 
que se anunciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta, y no se admitirá explicación 
ú observación alguna que lo interrumpa, dándose 
el plazo de diez minutos á los licitadores para la 
presentación de, su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del sello 10.% expresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Subdeiegacion de Hacienda de 
la provincia expresada, la cantidad de pfs. 8*77 
que importa el cinco por ciento del valor del te
rreno que se subasta. AI mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador esta carta de pago, que servirá 
.le garantía para la licitación y de fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato,, en cuyo con
cepto no se devolverá ésta al adjudicatario provisional 
basta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de pago al denun
ciador del terreno en ningún caso, puesto que de
berá quedar unida al expediente, Ínterin no trascurra 
el término para ejercitar el derecho de tanteo, 6 
renuncie al mismo. 

7 / Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación, si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos numerará correlativamente el Secre
tario de la citada Junta. 

8 / Una jez presentados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por con
siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9.1 Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz; tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10, Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y transcurrido dicho término, se consi
derará el mejor postor al licitador que haya mejo
rado más la oferta. En el caso de que los licitadores 
de que trata el párrafo anterior, se negaran á me
jorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número ordinal más bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta 
Capital y la provincia de la Pampanga, la nueva licita
ción oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital el dia y hora que se señale y 
nnuncie con la debida anticipación. El licitador ó 
licitadores de la provincia,, cuyas proposiciones hu
biesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, en
cendiéndose que si así no lo verifican, renuncian su 
derecho. • 

I I . El actuario levantará la correspondiente acta 
>le la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
Efi tal estado, unida al expediente de su razón, se 
^levará á la Intendencia general de Hacienda para 
que apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general, se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas h fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta. 

por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
6 sea que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Administración de Rentas ó por la Subalterna de 
la provincia de la Pampanga, según el punto que 
haya el mismo determinado, á cuyo fin será obli
gación precisa del denunciador el expresar en la propo
sición que presente á la Junta de Almonedas, la residen
cia del mismo 6 de persona de su confianza que resida en 
esta Capital ó en la provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12.*, será el de ocho 
dias después de la notificación, siendo condición indis
pensable el haber presentado pliego el denunciador 
en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dí>rá un recibo por la Central ó Subal
terna de la Pampanga, según se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta 
abonará su importe, con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que se 
le notifique el decreto de la Intendencia adjudicando 
definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
presentára el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición 
anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable al 
pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el-
Administrador central de Rentas y Propiedades ó por 
el Administrador de Hacienda Pública de la expresada 
provincia, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes, á que dén lugar 

¿os expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente, Ínterin los compradores no estén en plena y 
pacifica posesión, y por tanto, las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siempre por la vía gu
bernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados, serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el exámen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del expe
diente resultase que dicha, falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de la expresada en el anuncio, será 
nula la venta, quedando'en caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización ni la Ha
cienda, ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta, la toma 
de posesión. 

Manila, 9 de Julio de 1888.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es 
copia, Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales A Imonedas. 
D. N . N- , vecino de . . . . que habita calle 

de . . . ofrece adquirir un terreno baldío rea
lengo enclavado en sitio de de 
la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de . . . . con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . 
de que habla la condición 6.a del referido pliego. 

el 5 p̂  

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de*l.* instancia del 

distrito de Quiapo,: recaida en la causa núm. 5081 
seguida contra D. Luis Pedreño por lesiones, se cita, 
llama y emplaza al testigo Henorato Domingo, vecino 

que fué de la calle Arzobispo uúm. 17 en J». 
muros, para que en el término de 9 dias, á fV 
desde la publicación de este anuncio, se pre. 
en este Juzgado para declarar en la causa ya gJ 
sada. apercibido que de no hacerlo dentro del ejh 
sado término, se le parará los perjuicios que eiw 
recho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 12 de' 
lio de 1888.—Eustaquio Mendoza. 

Don Vicente González Azaola, Abogado de la ^ 
cula de la Real Audiencia de esta Capital y j . 
de Paz propietario del distrito de Binondo, q^l 
estar en actual ejercicio de sus funciones, nosot. 
los infrascritos acompañados damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agap 
Mallari, indio, casado, de 43 años de edad, de k 
ció cocinero, natural de Intramuros, vecino y enj 
drenado en este arrabal, para que en el término 
9 dias, contados desde la publicación en la Gactk 
este anuncio, se presente en este Juzgado sita enl 
plaza de Cervantes, núm. 4.° al objeto de celebrar I 
ció verbal de faltas sobre injurias á instancia del cll 
Ong-Cangco, bajo apercibimiento en caso contrarioj 
celebrar dicho juicio en su ausencia y rebeldía y | 
mas que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Binondo, 12 de J 
lio de 1888.—Vicente González Azaola.—Por mj 
dado del Sr. Juez.—Martin Casalla, Marcelino Claii 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Félix I 
yes, indio, soltero, de 16 años de edad, natura, 
vecino del arrabal de Tondo, para que en el térmii 
de 9 dias, contado desde la publicación en la 6 V 
de este anuncio, se presente en este Juzgado, esi 
blecido en la plaza de Cervantes, núm. 4, al obje 
de celebrar juicio verbal de faltas, sobre lesiones ii 
feridas al chino Co-Ongco, bajo apercibimiento en caí 
contrario, de celebrar dicho juicio en su ausencia 
rebeldía y demás que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Binondo, 12 de Je 
lio de 1888.—Vicente González Azaola.—Por mandaá 
del Sr. Juez, Martin Casalla, Marcelino Clarito. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia : 
distrito de Binondo recaida en la causa núm. 658Í 
por robo contra Segundo del Prado y otro, se ci i j 
á la testigo ausente María de los Santos, para n . 
en el término de 9 dias, contados desde la pul^-
cacion del presente, comparezca en el Juzgado i^] 
prestar declaración en la expresada causa, parándoj^ 
en caso contrario los perjuicios que en derecho \u 
hiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de • 
cargo á 13 de Julio de 1888.—Gregorio Reyes. 

Don Lorenzo Dehesa y Sagaste, Juez de primera i: 
tancia en propiedad del Distrito de Calamianes, qi 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, 
infrascritos testigos acompañados dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
rientes más próximos del chino Suaua, muerto vi 
lentemente en Inagauan, Paragua, el dia 28 de 
bre de 1887, para que por sí ó por medio de a; 
dorado, desean mostrarse parte en la causa núm. í 
contra Pedro Mauricio y Juan llaga y manifiestel t i 
si renuncian ó nó á la indemnización que en su 
pudiera corresponderles. 

Dado en Cuyo, Calamianes á 4 de Mayo de 1888.-': d 
Lorenzo Dehesa.—Por mandado de su Sría., Gimenej q 
de León, Ramón González. 

ti 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigf fij 

moro Allah Usah Ismael, conocido con el nombre! 
Maide.de la Paragua, para que en el término de 31 ce 
dias, contados desde la publicación del presente, COM 
parezca en este Juzgado á prestar testimonio en % d( 
causa criminal núm. 137, por homicidio, contra los m0'! ê 
ros Diamasali y otro, bajo apercibimiento de procedfj cr 
á lo que hubiere lugar, de no verificarlo. ^ 

Dado en Cuyo, Calamianes á 10 de Junio 1888.-1 ^ 
Lorenzo Dehesa.—Por mandado de su Sría., GimeD^ %i 
de León, Ramón González. ^1 

ce 
Don Fermín Verdú, Juez de 1.a instancia de eŜ  

provincia, de cuyo actual ejercicio, el presente t' 
cribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á B6,11'' 

gio de la Cruz, para que en el término de 9 ^ 
desde la última publicación del presente en la ^ 
ceta de Manila, comparezca en este Juzgado P8!1 
declarar en la causa núm. 9227 seguida contra ^ 
Ferrer y otro por homicidio, apercibido que de ^ 
verificarlo, le pararán los perjuicios consiguientes. . 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 4 de •1" 
de 1888.—Fermín Verdú.—Por mandado de su 
Santiago Guzman. 

IMP. nE RAMÍREZ Y COMP. MAGALLANES NUM !• 
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